
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-061-2025

	ADQUISICIÓN DE BIENES PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 03 de diciembre de 2025, de conformidad con lo establecido en el VIII.3 de la LPN N° E/901045968-061-2025 para la Adquisición de bienes para la Dirección General de Planeación y Desarrollo de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con Presupuesto del “Fondo Ordinario Estatal, conforme a los oficios DGF/DPAF-537/2025, DGF/DPAF-540/2025 y DGF/DPAF-552/2025”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme   a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/ --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, Director General Sustituto de Finanzas y presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 5,11 y 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en esta licitación es la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, Directora General de Planeación y Desarrollo, en conjunto con el Ing. Abraham Rodríguez Méndez, Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, y el Mto. David Carrillo López, Jefe de Dpto. Proyectos Institucionales de la Dirección General de Planeación y Desarrollo, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ANTECEDENTES ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 19 de noviembre de 2025, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. El día 24 de noviembre de 2025, a las 10:00 horas, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se recibió  manifiesto de interés en participar y preguntas por parte de las empresas: GIGA HARDWARE, S.A DE C.V., SOSTIC, S.A. DE C.V., CMAX TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. e INGENIERÍA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.; así mismo se hizo constar que, por parte de la convocante se realizaron aclaraciones.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación, la convocante celebró el día 28 de noviembre de 2025 a las 10:00 (diez) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 06 (seis), propuestas presentadas en tiempo y forma por los correspondientes licitantes, siendo -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.

	2
	CMAX TECNOLOGIA, S.A. DE C.V.

	3
	ROSA MARIA ESCORZA DIAZ

	4
	SOSTIC, S.A. DE C.V.

	5
	INGENIERIA EN INTERCOMUNICACION TELEFONIA Y SONIDO, S.A. DE C.V.

	6
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 28 de noviembre de 2025.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios unitarios antes de IVA ofertados por los licitantes: ------------------------------------------------------------------------  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, “La adjudicación en esta licitación para las partidas 3, 4, 5 y 6 será por partida individual, por lo que la Licitación se podrá adjudicar a uno o varios proveedores, que presente la propuesta solvente con precio más bajo. Las partidas 1 y 2, se adjudicarán en conjunto, al licitante que presente la propuesta solvente con precio más bajo en el conjunto de partidas. El desechamiento de una partida dentro de este conjunto, afectara la solvencia de las demás incluidas.” Utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (12 páginas), Anexo “1.1” (07 página) y Anexo “2” (31 páginas), a considerar:-
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	
Partidas ofertadas  y revisión técnica


	1
	GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 3 y 4.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-061-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	2
	CMAX TECNOLOGIA, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 3.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-061-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	3
	ROSA MARIA ESCORZA DIAZ
	Oferta en las partidas: 1 y 2.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple, incumplimientos que se corroboran y verifican en el dictamen correspondiente, conforme lo siguiente:

En la partida 2, se solicitó:

“Alfombra para pasillos
Modelo: SKYLINE II 
Color: 2040                                                     
Especificaciones del Producto:
Construcción: Bucle texturizado
Soporte: PremierBac Plus
Método de teñido: Teñido en solución
Tipo de fibra: Encoree
Peso de la fibra: 20OZ.
Densidad del pelo: Alta Densidad (7983)
Tamaño del producto: 12 pies
Calibre: 1/10 (10 puntadas por pulgada)
Especificaciones y pruebas:
Calidad del aire interior: GLP5055
Prueba de quemadura: Aprobada
Panel radiante de pisos: Clase I (ASTM E-648)
Densidad de humo: menos de 450(ASTM E-662)
Prueba estática: menos de 3,5 kv (AATCC-134)
Solidez a la luz: Aprobada
Garantías:
De por vida rendimiento frente al desgaste
De por vida rendimiento de la fibra frente a la estática
De por vida eliminación de manchas
De por vida solidez del color a la luz y los contaminantes atmosféricos
De por vida resistencia de unión de las fibras (desgaste de borde, deshilachado, deslizamiento)
De por vida frente a la deslaminación
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El licitante ofertó:

“Alfombra para pasillos
Modelo: SKYLINE II
Color: 2043
Tamaño:12 pies (3.66 M).
Especificaciones del Producto:
Construcción: Bucle texturizado
Soporte: PremierBac Plus
Método de teñido: Solution-dyed SD o Teñido en solución
Tipo de fibra: Encore®
Peso de la fibra: 20OZ.
Densidad del pelo: Alta Densidad (7983)
Tamaño del producto: 12 pies
Calibre: 1/10 (10 puntadas por pulgada)
Especificaciones y pruebas:
Calidad del aire interior: GLP5055
Prueba de quemadura: Aprobada
Panel radiante de pisos: Clase I(ASTM E-648)
Densidad de humo: menos de 450(ASTM E-662)
Prueba estática: menos de 3,5 kv(AATCC-134)
Solidez a la luz: Aprobada
Garantías (de acuerdo con el “manual de uso y mantenimiento” presentado en
el doc. 8 de la información técnica y documental):
De por vida rendimiento frente al desgaste
De por vida rendimiento de la fibra frente a la estática.
De por vida eliminación de manchas
De por vida solidez del color a la luz y los contaminantes atmosféricos
De por vida resistencia de unión de las fibras (desgaste de borde,
deshilachado, deslizamiento)
De por vida frente a la deslaminación”
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En la revisión a detalle por el área requirente, se observó que la licitante ROSA MARIA ESCORZA DIAZ, no cumple con lo solicitado en esta partida, toda vez que se solicitó color 2040 y se ofertó: color 2043.       

Aunado a lo anterior, presenta el siguiente incumplimiento administrativo:                                             

Anexo 2 , Análisis de la Documentación Administrativa:

· Numeral X.2.7, Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. No cumple: Conforme lo establecido en las bases de la convocatoria, debió presentarse con fecha de revisión del día 28 de noviembre de 2025, y se presentó con revisión practicada el día 19 de noviembre de 2025 a las 20:54 horas, por lo que no está vigente.    

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1 y XIII.12, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; las opiniones de cumplimientos de obligaciones fiscales SAT, IMSS, INFONAVIT, SEFI, que no se puedan verificar en los sistemas gubernamentales por faltarle algún requisito, si son expedidas en sentido negativo, o por cualquier causa que impida su validación, por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general de la licitante ROSA MARIA ESCORZA DIAZ.

Revisión Técnica realizada por el Jefe de Dpto. Proyectos Institucionales de la Dirección General de Planeación y Desarrollo, Mto. David Carrillo López, y por el Encargado del Salón Universitario de Usos Múltiples (SUUM), Lic. Francisco Javier Muñoz Reynoso, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-061-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	4
	SOSTIC, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 3.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-061-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	5
	INGENIERIA EN INTERCOMUNICACION TELEFONIA Y SONIDO, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 5.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2, sin embargo, rebasa techo presupuestal.

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.17, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: Por rebasar el techo presupuestal, por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento del licitante INGENIERIA EN INTERCOMUNICACION TELEFONIA Y SONIDO, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-061-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	6
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.


	Oferta en las partidas: 3 y 6.

Documentos Apartado X, presenta y cumple parcialmente conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2, a excepción de la partida 3, incumplimiento que se corrobora y verifica en el dictamen correspondiente:

En el Anexo 2 “Lugar y plazo de Entrega de Bienes” de las bases de la convocatoria,  en relación con la junta de aclaraciones, se solicitó:

“El plazo máximo para la entrega de los bienes, dentro de la presente licitación, será el 18 de diciembre del año 2025”

En la revisión técnica por el área requirente, se observó que el licitante, para la partida 3, colocó en su Anexo 2, un tiempo de entrega al 18 de enero de 2026, por lo que no cumple con los tiempos de entrega establecidos por la convocante.
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Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la partida 3, del licitante INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-061-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que, conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, “La adjudicación en esta licitación para las partidas 3, 4, 5 y 6 será por partida individual, por lo que la Licitación se podrá adjudicar a uno o varios proveedores, que presente la propuesta solvente con precio más bajo. Las partidas 1 y 2, se adjudicarán en conjunto, al licitante que presente la propuesta solvente con precio más bajo en el conjunto de partidas. El desechamiento de una partida dentro de este conjunto, afectara la solvencia de las demás incluidas”, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante”.-----------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN ------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	[bookmark: _Hlk213253059]LICITANTE ADJUDICADO: GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	3
	Computadoras de Escritorio con las siguientes características:

Sistema Operativo Windows 11 Pro 6
Factor de Forma Torre o media Torre 
Procesador Intel Core Ultra 9 285 (E-cores up to 4.60 GHz P-cores up to 5.40 GHz) 
Memoria RAM 32 GB DDR5-5600MT/s (SODIMM 1X32GB)
Almacenamiento 1 TB SSD M.2 2280 PCIe Gen4 Performance TLC Opal
Tarjeta madre de la misma marca del fabricante del equipo con marca troquelada o grabada en la tarjeta, no presenta alteraciones o correcciones de ingeniería.
Tarjeta de Video NVIDIA RTX A1000 8GB  
Monitor con tamaño de pantalla de 27 pulgadas diagonales, Resolución nativa: 1920 × 1080 píxeles (Full HD), Brillo típico: 300 cd/m², Frecuencia de actualización de 75 Hz, Ángulo de visión: 178° horizontal / 178° vertical, Conectividad: HDMI (HDCP 1.4) o DisplayPort 1.2 (HDCP 1.4) misma marca del fabricante.
Red Ethernet Interface integrada Gigabitethernet 
Teclado USB en español alámbrico misma marca del fabricante 
Mouse USB óptico alámbrico misma marca del fabricante
Red inalámbrica Wi-Fi 7 BE200 2x2 BE & Bluetooth 5.4 
Adaptador de potencia 300W 90%
Puertos e interfaces parte frontal: 1 x USB-A (USB 5 Gbps), 1 USB-C® (USB de 20 Gbps), solo para transferencia de datos, Combinación de auriculares/micrófono
Puerto e interfaces Parte posterior: 1 x HDMI® 2.1 (admite resolución de hasta 4K a 60 Hz), 1 x DisplayPort™ 1.4, 2 x USB-A (USB de 5 Gbps), Ethernet (RJ45)
Tiempo de Garantía: Garantía de 36 meses con mano de obra y partes certificadas por el fabricante.
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
	Equipo
	280
	$ 30,936.00
	$ 8,662,080.00

	4
	SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DELL POWERSTORE 3200T CON SWITCHES TOR DELL EMC DE ALTO RENDIMIENTO. 
Controlador de almacenamiento con 2 switches TOR de alto rendimiento
Características de los switches TOR: 1 unidad de rack, al menos 28 puertos de cobre 1/10/25/100/1000 Base-T, al menos 2 puertos de fibra 40/100 GbE QSFP28 que soporten división breakout, PSU to IO, 2 PSU, OS10, Switch capa 2/3, ruteo BGP, OSPF, IPv4, IPv6, dynamic VXLAN. Administración centralizada via puerto de administración y/o acceso remoto; Alta disponibilidad (fuentes de poder y ventiladores redundantes, intercambiables en caliente; posibilidad de actualización en línea), capacidad de conmutación de al menos 960 Gbps, Tasa de envió de al menos 720 Mpps, Latencia menor a 800 ns, licenciamieto full active en todas las capacidades y puertos de los switches.
Características del sistema de almacenamiento: Dispositivo de almacenamiento tipo SAN, para bloques, archivos y vVols en un solo sistema y con una sola consola de administración. No Gateway externo. 
Gabinete o carcasa con capacidad de almacenamiento de al menos 116 TB utilizables después de RAID y sin considerar compresión y deduplicación (características también requeridas), utilizando discos de 15.36 TB NVMe SSD. 
Debe soportar al menos los siguientes tipos de discos: NVMe SSD 
Debe soportar al menos una disponibilidad del 99 % 
Protocolos soportados: File, Block, vVols (VMWARE VIRTUAL VOLUMES) 2.0; FC, NVMe/FC. 
Arquitectura modular a nivel de SAN y/o NAS. Con entorno operativo de software de arquitectura simple que soporte cargas de trabajo físicas, virtuales y contenedores; para aplicaciones o bases de datos. 
Soportar crecimiento de al menos 2.8 PB alcanzable conectando más gabinetes al sistema.
El sistema de almacenamiento debe contar con cifrado por hardware en la controladora, para que el impacto en el desempeño del equipo cuando se utilice esta funcionalidad sea mínimo o nulo. 
Debe soportar el cifrado FIPS 140-2 en los discos de datos. 
Deberá proveer volúmenes a servidores: Linux, RHEL, Ubuntu, Oracle, Windows 2012 o superior, VMware vSphere 6.5 o superior, Proxmox. 
Redundancia en componentes como: controladoras, discos, fuentes de alimentación, ventiladores, baterías, sin presentar punto único de falla. 
Capacidad de enviar información contenida en la memoria cache a disco o memoria no volatil en caso de falla eléctrica. 
El sistema debe soportar la configuracion de controladoras o nodos de diferentes capacidades de procesamiento y memoria cache en el mismo cluster sin afectar el desempeño y de manera no disruptiva. 
Módulo de doble controladora redundante para brindar protocolos de bloque (SAN) de manera activa / activa. Debe soportar un crecimiento de al menos 4 controladoras adicionales. 
Memoria caché de al menos 256 GB por controladora. 
2 Puertos de administración LAN a 1 GbE RJ-45 para contar con redundancia para administración. 
Deberá contar con al menos 2 discos NVRAM que soporte cache de lectura y escritura en Raid 1 o Mirror. 
Deberá soportar NVMe QLC SSD o NVMe TLC SSD 
Cada controladora debera tener al menos 2 procesadores Intel Xeon de al menos 16 núcleos. 
Cada controladora deberá tener al menos 2 dispositivos M.2 de al menos 120 GB para almacenar el sistema operativo del arreglo de discos y su copia de recuperación en caso de falla. 
Caché con soporte de baterías suficiente para enviar la información a disco o Memoria No volátil en caso de falla eléctrica y/o de arquitectura que permita mantener la integridad de la información en caso de falla eléctrica. 
Tipo de protección 
Sistema de configuración para soporte de al menos paridad simple o doble. 
Conectividad SAN 
El equipo debe soportar conexiones a 32/16 Gb FC. 
El equipo debe soportar al menos 8 puertos FC. 
El equipo debe soportar conexiones a 10/25 y 100 GbE 
Debe tener al menos 4 Puertos para conexión de red 10/25GbE 
Discos duros 
Soportar los siguientes tipos de disco: 
- Discos NVMe SSD de 1.92 TB, 3.84 TB, 7.68 TB y 15.36 TB 
- Discos NVMe SCM de 750 GB 
Interface de disco para conectividad backend PCIe para NVMe. 
Arquitectura de réplicas 
La replicación debe ser nativa, deberá tener la capacidad de ser bidireccional y deberá ser síncrona, asíncrona y metro, sin necesidad de licenciamiento adicional y por medio de puertos de 10GbE. 
Debe soportar replicación metro sincrona activa-activa y el poder escribir de manera simultánea en ambos sitios
Software 
El sistema de almacenamiento deberá incluir todo el licenciamiento de software requerido para cumplir con los requerimientos siguientes para la totalidad del espacio que soporta el sistema: Thin provisioning, Replica, QoS, compresión, deduplicacion, snapshots. 
Capacidad de replicación de volumenes a nivel de bloque. Modo asíncrono. 
El equipo debe tener la capacidad de definir quotas a nivel usuario y directorio para un filesystem. 
El equipo debe tener la capacidad de filtrar archivos por extension en un filesystem. 
Capacidad de crear snapshots 
Capacidad de realizar análisis e informes de tendencias de desempeño en los datos. 
Software o tecnología de encripcion de datos. 
Software para habilitar soluciones de antivirus/anti-ransomware y calidad de servicio. 
Software que prevenga la modificación o borrado de archivos bloqueados hasta una fecha de retención especificada. 
Software de administración dedicado para la actualización y diagnóstico del sistema. (descarga de actualizaciones de Sistema Operativo, Firmwares, etc) 
Administración
Sistema de administración y monitoreo local y remota, gráfica y por línea de comando. 
El almacenamiento debe soportar la actualización de sus servicios internos de manera independiente y sin disrupción. 
Energía 
Incluir los PDUs y/o elementos necesarios para energizar el sistema así como kits de montaje necesarios. 
Puesta en marcha: Incluye puesta en marcha de manera conjunta por el fabricante y el personal técnico calificado del proveedor
Los swithces TOR deben interconectarse con el switch core de la convocante a través de puertos SFP. Estos deben de conectarse de forma redundante entre ellos de tal manera que si uno falla el otro sostenga el servicio del equipo activo conectado a él. 
Garantía: Garantía y soporte por el fabricante, por 5 años, nivel de atención “next business day” tanto en hardware como en software.

A fin de garantizar homogeneidad y compatibilidad del equipamiento tecnológico solicitado en esta licitación con el equipamiento tecnológico de la convocante, se solicita específicamente que los licitantes oferten equipamiento de la marca y/o modelos que se indican en esta aclaración y de acuerdo a las características y configuraciones solicitadas.

Todo el trabajo de configuración, puesta en marcha, pruebas de funcionalidad y desempeño, deberá hacerse de manera conjunta entre el personal del proveedor y la convocante.

Al proveedor que resulte adjudicado, la convocante tendrá reuniones de trabajo para coordinar la implementación y entregará el direccionamiento IP necesario para su configuración sobre la nueva infraestructura. Una vez que se haya hecho un arranque satisfactorio, el proveedor deberá entregar una memoria técnica detallada de los trabajos, configuraciones, etc., incluyendo diagramas de conexión involucrados en la misma.
	Sistema
	1
	$ 4,309,353.00
	$ 4,309,353.00


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	LICITANTE ADJUDICADO: INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	6
	Puntos de acceso inalámbrico marca ARUBA modelo AP-635 (RW) Campus AP – R7J27A con tecnología Wifi6E, y los siguientes accesorios:
-PoE marca Aruba modelo AP-POE-ATSR 1P SR 802.3at 30W (R6P67A) o similar del mismo fabricante.
-AP-MNT-D AP mount bracket individual D: solid Surface (R3J18A)
-Aruba LIC-AP Controller per AP Capacity License ELTU4 -JW472AAE con soporte 12 meses 24x7
(Por compatibilidad en el la infraestructura tecnología ya existente en la universidad no se acepta marcas diferente a la solicitada)
Tiempo de Garantía: Garantía de por vida comprobada con carta del fabricante.
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
	Piezas 
	170
	$ 9,649.85
	$ 1,640,474.50


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ---------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	1 y 2
	Se declara desierta, en virtud de que la propuesta presentada no fue solvente.  

	5
	Se declara desierta, en virtud de que la propuesta presentada rebasa techo presupuestal.  


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Por considerar que sus propuestas son solventes, al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantizan satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.-------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las propuestas presentadas y adjudicadas, cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en los oficios DGF/DPAF-537/2025, DGF/DPAF-540/2025 y DGF/DPAF-552/2025.-----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato a precios fijos en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, será dentro de los diez días naturales a partir de la fecha del fallo, en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. ------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.24, de la miscelánea fiscal para el 2025 publicada el 30 de diciembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral XV, inciso a)  “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del referido numeral.------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.----------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas 

	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretaria Técnica del Comité de Compras  

	


____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón 
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
C. Luis Enrique Cortés Calvillo
Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (Área requirente).

	


____________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Esthela Delgado Ruiz Esparza
Departamento de Compras

	

___________________________________


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los Licitantes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
C. Luis Eduardo Nieto Martínez
CMAX TECNOLOGIA, S.A. DE C.V.

	

____________________________________

	
C. Rafael Prieto Rosales
INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	

____________________________________

	
C. Carlos Alberto Ortiz Lucio
GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.

	

____________________________________

	
C. Rosa María Escorza Díaz 
ROSA MARÍA ESCORZA DÍAZ

	

____________________________________


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 9 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 12 páginas, Dictamen Técnico de Precios, Anexo “1.1” 07 páginas y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 31 páginas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Siendo las 14:12 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia y/o envió digital del acta a los participantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE BIENES PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.

L.P.N. E/901045968-061-2025

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio 

Unitario antes 

de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1

Alfombra para área entre pasillos y tarima

Modelo: SKYLINE II 

mts. ²  1,260

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $657.74 $828,752.40 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2

Alfombra para pasillos

Modelo: SKYLINE II 

mts. ² 180

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $657.74 $118,393.20 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3

Computadoras de Escritorio con las siguientes

características:

Equipo 280

$30,936.00 $8,662,080.00 $36,990.00$10,357,200.00 $0.00 $0.00 $36,910.00$10,334,800.00 $0.00 $0.00 $37,063.46 $10,377,768.80

4

SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DELL POWERSTORE

3200T CON SWITCHES TOR DELL EMC DE ALTO 

Sistema 1

$4,309,353.00 $4,309,353.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5

Cableado estructurado para laboratorio que incluye:

Cable UTP categoria 6 para interior 4 pares Panduit 

Servicio 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $595,145.51 $595,145.51 $0.00 $0.00

6

PuntosdeaccesoinalámbricomarcaARUBAmodeloAP-

635 (RW) Campus AP – R7J27A con tecnología Wifi6E, y 

Piezas  170

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $9,649.85 $1,640,474.50

INGENIERIA DE SISTEMAS 

AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE 

C.V.

GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V. CMAX TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. ROSA MARIA ESCORZA DIAZ SOSTIC, S.A. DE C.V.

INGENIERIA EN 

INTERCOMUNICACION 

TELEFONIA Y SONIDO, S.A. DE 

C.V.
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ADQUISICION DE BIENES PARA LA DIRECCIGN GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO DE LA
'UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES.

Aguascallentes, Ags. 28 de noviembre del 2025,

Anexo ‘2"
“Lugary plazo de Entrega de Bienes”
Universidad Autonoma de Aguascalientes

Partida Plazo__ | Lugardeentrega’ Responsable Correo electrénico. | Observaciones

3 | 18deenero
del2026 |  Edificio223, Directora General

I
Depto. de Redes delelerectiony) { elena molica@ed.usa mx

|

|

|
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|, | diclembro D e e el Dopartamorto am rodriguez@edu uas.mx
| del 2025 o Redesy
dorlaLgy Telecomunicaciones

|
| Ing. Abraham
‘ Rodriguez Méndez

La entrega de los bienes, flete. sequro, viaticos (carga v descarga hasta los lugares gue se
indiquen) deberé realizarse por el Licitante Adjudicado, bajo las condiciones de entrega
establecidas en las bases de la presente Licitacion..

“E| personal de la Universidad, no tiene autorizado ayudar con las maniobras de carga, descargay.
traslado, por lo que se les reitera que, en la entrega de los bienes, se deberan tomar Ias medidas
necesarias para este objeto.

La entrega se realizara en las Aulas, Laboratorios y salones de la Universidad en los diferentes
Centros y Direcciones que se indiquen en el contrato o bien al concertar la cita de entrega de los
bienes, a efecto de clarificar la informacién, se indica que la Universidad se compone de los
siguientes domicilios:

« CIUDAD UNIVERSITARIA. Av. Universidad No. 940. Aguascalientes, Ags.





